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ADM|N|STRACIóL 2015-201 g

ACTA No. 0gB

SESIÓN ORDINARIA
En la Ciudad de Purísima de Bustos, Municipio de PurÍsima del Rincón, Estado
de Guanajuato, siendo las 09:04 nueve horas con cuatro minutos, del dÍa

de gctubre del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron en la salade Cabildo, ubicada en las instalaciones de Presidencia Municipal sito enPalacio Municipal, sin número, zona centro, de esta ciudad, los mibmbros del
Honorable Ayuntamiento period o 2015-2018, el Ciudadano José Juventino
!ópez Ayala, en su carácter de presidente Municipal, y el ciujaoano
Licenfiado Miguel Ángel Servín Villanueva, Síndico Municipá¡, así como los
Regidores ciudadanos José de Jesús Barragán euiroz, Virginía vázquez

Ayuntamiento, Licenciado Roberto García Urbano, quien da fe pública en este
acto,. con el objeto de celebrar sesió{t o¡gllna¡lz del Honorable'Ayuntamiento,confundamentoen|ooispuesffiilóffis61,62ydemásre|ativosy
aplicables de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de óuanajuato, En usode lá' voz el ciudadano José' Juventino López Ayatal presidente
Municipal, declara abierta /a sesión desarrollándoée la misma conforme al
siguiente orden del día:

L
Mojica, Profesor G^erg1{o Reyes López, Liclnciada NormJ Edith López
Ramírez, lngeniero Saúl Efraín Alcalá Puga, Ma. Fernanda Villalpando Mojica,
Profesor Mariano Trujillo Morales y Ma.bel Carmen Balleza piérez:, quienes
actúan con carácter legal, además de la asistencia del Secretário de

PRIMERO.- Lista de asistencia así como la verificación del quórum legal, r

Secretario de Ayuntamiento procede a pasar lista de asistencia, estand
presentes todos los miembros del Cuerpo Edilicio enunciados anteriormente,
por lo cual se declara quÓrum legal y por consiguiente todos los acuerdos y
resolupione.s qu9 sean tomados en esta sesión sérán declarados como 

"jl'oolpara todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. -------___-_____
SEGUNDO.' Lectura y aprobación o modificación del orden del día. Con
fundamento en el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de
Guanajuato, el ciudadano Secretario del Áyuntamiento procede a dar lectura
?lgtopl del dÍa propuesto para el desarrollo de la sesión ordinaria número
098, el cual se hizo del conocimiento de los miembros del Honorable
Ayuntamiento con anterioridad, mismo que es aprobado por unanimidad de
10 votos a favor su contenido. ------
IERCERO.- Aprobación de actas de ayuntamiento número Ogs, 096 y 097.

obándose por unanimidad de l0 yotos a favor, el contenido áe las
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mismas, y estampando sus firmas para la debida constancia
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CUARTO.- Intervención del Lic. Luis Mauricio Sierra González, Director de
Desarrollo Urbano, con el fin de poner a consideración de los miembros del
Plenoilos siguientes puntos:
1.- El C. Antonio Guzmán Mesillas, solicita hacer valer el DERECHO DE
PREFERENCIA EN CASO QUE ASí CONVINIERE AL MUNICIPIO CONfOTMC

a la Ley Agraria y lo dispuesto en la Ley General de Asentamientos Humanos,
sobre fa parcela número 141 Z-1 P-3/5, con titulo de propiedad número
000000017467 del Ejido Purisima del Rincón, perteneciente a este
Municipio, misma que tiene una superficie de 1-83-63.42 has, con folio real
R25.1,9944, por lo cual presenta solicitud por escrito, copia de título de
propiedad, constancia registral, copia de identificación oficial del propietario,
croquis de ubicación, copia de avalúo bancario de la parcela y oficio de la
Dirección de Planeación donde informa de la política de ordenamiento
ecológico (aprovechamiento sustentable), Grupo de UGAT 4330
(aprovechamiento para crecimiento de asentamientos humanos urbanos),
política de ordenamiento urbano territorial (crecimiento urbano). Una vez
analizado lo anterior este Honorable Ayuntamiento manifiesta no tener ningún
interés en adquirir el inmueble descrito líneas arriba. por lo cual acuerda
por unanimidad de 10 vofos NO EJERCER EL DERECHO D
PREFERENC/A. Así mismo se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano,
notifique el presente acuerdo al interesado. --------
2.- La C. Alberta Sánchez Valerio, solicita hacer valer el DERECHO DE
PREFTFRENCIA EN CASo OUE ASí CONVINIERE AL MUNtclPlo conforme
a la Ley Agraria y lo dispuesto en la Ley General de Asentamientos Humanos,
sobre la parcela número 286 Z-1 P-3/5, con título de propiedad número
000000013241 del Ejido Purísima del Rincón, perteneciente a este
Municipio, misma que tiene una superficie de 3-75-92.26 has, folio real
R25.16647, por lo cual presenta solicitud por escrito, copia de título de
propiedad, constancia registral, copia de identificación oficial de la propietaria,
croquis de ubicación, copia de avalúo bancario indaabin de la parcela y oficio
de la.Dirección de Planeación donde informa de la política de ordenamiento
ecológico (aprovechamiento sustentable), Grupo de UGAT 4330
(aproypchamiento para crecimiento de asentamientos humanos urbanos),
política de ordenamiento urbano territorial (crecimiento urbano). Una vez
analizado lo anterior este Honorable Ayuntamiento manifiesta no tener ningú
interés en adquirir el inmueble descrito líneas arriba por lo cual acue
por unanimidad de 10 yofos /VO EJERCER EL DERECHO
PREFERENCIA. Así mismo se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano,
notifidüe el presente acuerdo al interesado. -------
3.- El C. Roberto Nava Casillas, solicita permiso de uso de suelo para "Nave
industrial para la fabricación de calzado", en el domicilio ubicado en calle
Adolfo López Mateos número 311 norte, lote 11, manzana 44, Colonia del
Carmen de esta Ciudad, por lo cual presenta formato único de solicitud, copia
de identificación del propietario, copia de constancia del notario donde informa
que está en trámite la escritura pública de propiedad número 47,433 de fecha
14 de,agosto del año 2018, otorgada ante la fe del notario público número 6,
Lic. Víctor Alejandro Hernández Romero, adscrito a este Municipio, estudio de
compqtibilidad urbanística, y vistos buenos emitidos por las Direcciones de
ProteCcíón Civil y Medio Ambiente y Ecología. De acuerdo al Plan Director de
Desarrollo Urbano de la zona conurbada San Francisco del Rincón - Purísima
de Bustos, vigente, se encuentra en una zona habitacional de densidad media
(H2) (200-300 hablha), compatible con zona de comercio de barrio, comercio
especializado y uso prohibido a industria. Expuesto lo anterior los integrantes
del Cabildo conforme a lo establecido en el artículo T6fracción ll inciso h) de
la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, aprueban porl
unanimidad de 10 votos a favor, otorgar al C. Roberto Nava Casillas ell



lcalzaáo" en el domicilio ubicado en calle Adolfo López Mateos número 3111

lnorte, lote 11, manzana 44, Colonia del Carmen de esta Ciudad, --------------------"1

14.- El C. José Guadalupe Martínez Barajas solicita permiso de uso de suelol
lPara et giro de "Depósito" (establecimiento donde se expenden bebidas del

lbaio contenido alcohólico en envase cerrado, como activídad principat y cuyal
lventa sea a/ menudeo), en el domicilio ubicado en calle Margarita número 12g,1

lFraccionamiento Bello Horizonte perteneciente a este Municipio, por lo cuall

lPresenta formato único de solicitud, copia de identificación del arrendatario,l

lcopia de contrato de arrendamiento de fecha 12 dejulio del año 2018, ratificadol
lante la fe del notario público número 1, Lic. José Luis B. Godínez Ledesma, del
lla Ciudad de San Francisco del Rincón, Gto., y vistos buenos emitidos por lasl

lDirecciones de Protección Civil y Medio Ambiente y Ecología, De acuerdo all
lPlan Director de Desarrollo Urbano de la zona conurbada San Francisco dell
lRincÓn - Purísima de Bustos, vigente, se encuentra en una zona Habitacionall

lde densidad alta (H3) (300-400 hab/ha), compatible con zana de comercio del

lbarrio; comercio especializado y uso prohibido a industria. En atención a lol

lsolicitado los integrantes del Cuerpo Colegiado aprueban por unanimidad del

110 votos a favor, otorgar al C. José Guadalupe Martínez Barajas el permisol

lde uso de suelo para "depósito", en el inmueble ubicado en calle Margarital
lnúmero 129, Fraccionamiento Bello Horizonte perteneciente a este Municipio.l
lLo anterior conforme a lo establecido en el artículo 76 fracción ll inciso h) de lal

lLey Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, ------- ------ -l

15.- El C. lldefonso Lozano Enciso solicita permiso de uso de suelo paral

l"Nave industrial para la fabricación de caja para calzado", en la parcelaT2l
lZ-1 P3l5 del Ejido Purísima del Rincón, perteneciente a este Municipio del
lPurísima del Rincón, Gto., por lo cual presenta formato único de solicitud, copial

lde identificación del propietario, copia de escritura pública de propiedadl

lnúmero fecha 24,774, de fecha 13 de diciembre del año 2017, ratificado antel
lla fe del notario público número 6, Lic. Víctor Alejandro Hernández Romero, del

lla Ciudad de San Francisco del Rincón, Gto,, y vistos buenos emitidos por lasl

lDireccjones de Protección Civil y Medio Ambiente y Ecología. De acuerdo all
lPlan Director de Desarrollo Urbano de la zona conurbada San Francisco dell 

'

lRincón - Purísima de Bustos, vigente, se encuentra en una zona o"l
lPreservación Ecológica (PE), así como en decreto gubernativo número 2, del
lfecha 02 de noviembre del año 2012, en el artículo único, se declara Areal
lNatural Protegida en la categoría de Área de Uso Sustentable, la zonal

idenominada "Cerro del Palenque", declarando la zona contigua a esta ANP,I

lcomo zona de amortiguamiento. En atención a lo solicitado el Honorablel
lAyuntpmiento aprueba por unanimidad de 10 votos a favor, otorgar al c.j
lldelfonso Lozano Enciso el permiso de uso de suelo para "Nave industriall
lRara la fabricación de caja para calzado", en la parcelaTTZ-1 P3l5 del Ejidol
lPurísima del Rincón, perteneciente a este Municipio de Purísima del Rincón,l
lGto, Lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 76 fracción ll inciso h)l

lde la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. --- -- ---l

16.- El'lng. Román Arellano Aranda, solicita permiso de uso de suelo paral

l"Expendio de bebidas de bajo contenido alcohólico en envase abiertol
lcon alimentos", en el domicilio ubicado en carretera Purísima del Rincón, -l
lCO. tiltanuel Doblado kilómetro 10+880, comunidad de Cerritos o Rancho del

lSanta Cruz de los Cerritos, perteneciente a este Municipio, por lo cual presental

lformato único de solicitud firmado por el propietario, copia de identificación,l

lcopia de escritura pública número 930 de fecha 23 de septiembre del año 1999,1

ly vistos buenos emitidos por las Direcciones de Protección Civil y Mediol

lAmbiente y Ecología. De acuerdo al Plan Director de Desarrollo Urbano de lal

lzona ponurbada San Francisco del Rincón - Purísima de Bustos, vigente, sel

lencue'ntra en una zona Preservación Ecológica. Expuesto lo anterior losl
lintegrantes del Cabildo conforme a lo establecido en el artículo 76 fracción lll

linciso h) de la Ley orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato,l

laprueban por unanimidad de 10 votos, otorgar el permiso de uso de suelo parai¡1
l"Expendio de bebidas de bajo contenido alcohólico e-¡1 envase abiertolX
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lcon alimentos" a favor del Ing. Román Arellano Aranda en el domiciliol

lmencionado con anterioridad. ---------- ------------:---- -------- 
I

lOUlt¡JO.- En uso de la voz el Presidente Municipal C. José Juventino Lópezl

lnyala, solicita aprobación de recurso por la cantidad de hasta $4'000,000.001

llcuatro millones de pesos OO/1OO m.n.) los cuales se destinarán para otorgarl

llos finiquitos a los trabajadores de confianza que terminan su relación laborall

lcon el municipio, haciendo mención que se otorgará dicha prestación en basel

la las'Disposiciones Administrativas para otorgar una prestación a losl

Itrabajadores de confianza al término de la relación laboral con 
"ll

lmunicipio de Purísima del Rincón, Gto,, debidamente publicadas en ell

lPeriódico Oficial del Gobierno del Estado número 100 de fecha 23 dejunio dell

laño 2009, En atención a lo antes expuesto los integrantes del Pleno apruebanl

lpor unanimidad de 10 votos destinar la cantidad de hasta $4'000,000.001

l(cuatro millones de pesos 471100 m.n.) para los fines descritos, monto quel

lserá tomado de la partida "lndemnizaciones", con número de cuental

luzaltooo41Bt31111-o1o1t1.3.1tis21iE00o0 ------ ---- 
I

lSEXTO.- Se informa al Pleno del escrito presentado por el C. Rufino Antoniol

lPacheco Rico, mediante el cual expone la problemática ocasionada por lal

linstalación de un albergue canino, ubicado en la calle lgnacio Zaragozal

lesquina con Prolongación División del Norte, de la colonia Francisco Villa, del

leste municipio, el cual inicialmente contaba con 4 perros, pero a la fechal

lexisten un aproximado de entre 50 y 70, lo que ocasiona una serie de perjuiciosl

la su familia, mencionando que se desprenden olores fétidos por las heces del

llos mismos, así como gran cantidad de moscas que se producen al posarsel

len las. heces de los animales, y luego en los alimentos, pueden ocasionarl

lgrave$ enfermedades en los humanos, además de que los ladridos y alborotosl

Ino les permite conciliar elsueño, aunado a esto, menciona también, que debidol

la que dicho albergue no cuenta con instalaciones apropiadas, los perrosl

lexcavan y logran salir a la calle, lo cual es un peligro para los transeúntes, del

ligual manera informa que este refugio cuenta con pequeños espacios conl

Itechos improvisados de láminas, pero sin muros que protejan a los animalesl

lOe la lluvia, el aire y el frío, por lo cual solicita a esta Autoridad Municipal:l

lt.- Se realicen las visitas necesarias de inspección;2.- Se apliquen lasl

lDispoSiciones de Ley; y 3.- Se reubique dicho albergue o refugio paral

lperros a un lugar adecuado. Expuesto lo anterior los integrantes dell

lHonorable Ayuntamiento manifiestan tener por presentada la denuncia, asíl

lmismo se giran instrucciones a las dependencias de Ecología y Mediol

lnmbig¡te, Protección Civil y Verificación Sanitaria, a efecto de que de maneral

lconjuñta se realice una inspección física en el multicitado albergue canino, asíl

lmismo se elabore un dictamen sobre el estado en que se encuentran tanto lasi

linstaláciones como el cuidado de los animales caninos, y una vez que se tengal

lsea presentado ante esta Autoridad Municipal para determinar lo conducente,l

lasÍ mismo notifíquese el presente acuerdo al interesado. - - 
|

ISEPTIMO.- La Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado, mediantel

loficio número 14807 remiten a este Ayuntamiento el acuerdo aprobado porl

lla Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado, así como ell

ldictamen formulado por las diputadas y el diputado integrantes de la Comisiónl

lde Hqcienda y Fiscalización, a efecto de ordenar ala Auditoría Superior dell

lEstado, la práctica de una auditoría específica a los proyectos ejecutivos yl

lacciories de obra pública, todas de este municipio, correspondientes a lal

lconstrucción de la plaza pública ubicada en la calle San Juan del Bosquel

lesquina con José López Mojica, zona centro; y a la construcción del drenajel

lpluvial del "Rio de los Remedios" colindante con la escuela primaria "Lic.l

lManuél Doblado", y estacionamiento de dicha escuela, a efecto de determinarl

llas causas y responsabilidades correspondientes que originan la inundaciónl

lOet citaOo plantel educativo. A! respecto los integrantes del Pleno se dan pori

lenterados ------------i



ocTAVo'- La Lic' Ma' Guadalupe Pérez Ramírez, Titular de la coordinaciónde la Mujer, informa al Pleno que mediante escrito de fecha 02 de octubre delaño qÜe transcurre, el Lic. Josb Alonso García Escamilla, manifiesta su deseode donar a favor de la coordinación de la Mujer, los siguientes artículos: 1.-Multifuncional laser canon imagecrass D1520 35ppM c. mensuares 50,000,

3¡ffj:njl;jl#gl r:.11-":,.áner, copia . 2._ cámara compacta sony cyber_shot DSC-W830-20-1 megapixer - negro - 6,g cm (2.7,,) rcd-16:g-gi ;;;
9.p]it9 - 4x- Óptico (ls)-1 lszoxlO8O imágen -izaoizzo u¡ó"o - modo peticutaHD' 3'- Cafetera Vasconia 50 tazas. Al respecto lás integrantes del pleno
reciben dicha donación, así mismo acuerdan por unanimidad de 10 yofos
que los bienes donados,.sean registrados dentro áel inventario de bienesmuebles, de la coordinacíón antes óitaOa.
NovENo.- Escrito que presenta_ra !.D.r. Arejandra pérez Fernández,Presidenta del comité de puebro Mágico ue ¡aipa de cánovas, medianteel cual solicita de otorgue en comodato a favor oe á¡cr¡o Comité el módulo deinformaciÓn turística que se encuentra ubicado en la plaza principái de lacomunidad de Jalpa de Cánovas, el cual sería uiilizado para brindarinformación a los turistas que acuden a este pueblo mágico. En atención a losolicitado los integrantes del Pleno, acuerdán por unanimidad de 10 votos
otorga,r en comodato dicho módulo de información turística, por lo tanto se

11"j.:Tlrende el actual comité del pueblo Mágico de Jatpa de cánovas. _

?j?I9:'El Presidente.Municipat c. José JuJentino López Ayata, soticita
aprobación.de recurso por la cantidad de $469,000.00 (cuatrocienios sesenta
y nueve mil pesos_ 00/100 m.n.), mismo que serán destinados para la creación
del Proyecto de Museografía para N3ve de Exposiciones del Eco parque
Mil Aeahares. En atención a lo solicitado los integrantes del Honorable

instruye a la Dirección Jurídica, realice la celebración del insirumento Jurioicocorrespondiente respectiv,o, cuya vigencia del comodato será por el periodo

Ayuntamiento, aprueban por unanimidad de 10 votos la liberación del recurso
por la cantidad antes señalada, para los fines descritos, -----

157,ry9.28 metros cuadrados, según levantamiento físicó, que es la

001, ubicado en lo que actualmente se denomina Boulevard Manuel
Morín, antes camino o carretera a san Jerónimo, de este ,rn¡.ipio. irrrr u udrerera a üan Jeronrmo, oe este munlcipio, se emita
una determinación con la cual instruya a la Dirección de predial y Catastro seautorice cualquier avalúo referido al predio en cuestión, ségregando la
superficie de 34,462.82 metros cuadrados, de un total de lsl,zig.ia metros
cuadrados, según levantamiento físico, que es la que corresponde a la fracción
del Blvd' Manuel Gómez Morín, por restricción del boulevard y restricción por

1"_i::19 d? 
Yí," 

del mismo..Por lo anterior manifiestan tos iniegrantes de ta

DECIMO PRIMERO Asuntos Generales -_____--__
l)'- La ComisiÓn de Hacienda, Patrimonio y Cuenta pública, solicita sea
retomado el acuerdo de ayuntamiento, dictaáo en acta de sesión ordinaria
número 0BB de fecha 05 de julio del año que transcurre, respecto a Ia solicitud
rea,lizada por el Lic. José de Jesús Rodríguez Rojas, Director de predial y
Catastro, a efecto de se determine que al momento de recibir algún avalúo de
actualizaciÓn de superficie o de traslación de dominio, del préOio rústico a
nombre de la C. Gloria López viuda de Sierra, con cuenta predial G-000005-

ComisiÓn de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, que en cumplimiento a lo
encorylendadb, se llevaron a cabo las acciones necesarias para tomar unat, , _ _._- rvv rrvvveqtrcto yct¡cl tulllcll Utl
determinación respecto al asunto que nos ocupa, encontrando que los má
viable es. aprobar lo planteado por el Director de Predial y Catastro. Expuestfo anterior los integrantes del Honorable Ayuntamiónto, apruebán por
unanimidad de 10 votos, girar instrucciones al Director de prediál y Catastro a
efecto,de que se autorice cualquier avalúo que corresponda al preáio rústico a
nombie de la C. Gloria López viuda de Sieira, con clenta predial G-00000S-
001, ubicado en lo que actualmente se denomina Boulevard Manuel Gómez
Morín,, antes camino o carretera a san Jerónimo, de este municipio,
segregando la superficie de 34,462.92 metros cuadrados, de un totat de
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lcorresponde a la fracción del BIvd. Manuel Gómez Morín, por restricciónl
ldel boulevard y restricción por derecho de vía der mismo. ------------- --- |

lfl).- l).'.En uso de la vozla Regidora Ma. Del Carmen Balleza pérezpresental

lante este Honorable Ayuntamiento el informe bimestral de actividaOes Oe tal
lDirecciÓn de Medio Ambiente y Ecología, así como de Desarrollo Urbano.l
lltislo.quejue.entregado a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamientol
lhcolog¡co Territorial, lo anterior a efecto de dar cumplimiento ai artículo 16g del
19 Ley orgánica Municipalpara el Estado de Guanajuato. Al respecto el Cuerpol
Colegiado se da por enterado y se pone dicho dotumento a su disposición al
través de la Secretaría del Honorable Ayuntamiento. __ _ 

I

El Ciudadano Lic. Roberto García Urbano Secretario del H. Ayuntamientol
ínforma que han sido agotados todos los puntos del orden del díá po¡. lo qr"l
siendo las 09:40 nueve horas, con cuarenta minutos en el lugar y fecha oe'rrl
inicio, el Presidente Municipar c. José Juventino López AyÁa procede a oaii
por terminada la presente sesión. Previa lectura de la presente acta, 

"nt.áOüldel alcance y efectos legales y no habiendo más que hacer constar tirman atl
calce y al margen los que en ella pudieron y quisieron hacerlo para su debidal
constancia. Doy Fe. -------- _____-____________-__________ 

I

SECRETARIO DEL H, AYUNTAMIENTO

!l.PjESEllrE HoJA DF FIRMAS FORMA PARTE DEL ACrA Or Sestór.r oRDtNAR|A r.¡ú¡¡rRo oge
CELEBRADA rI ofR o¿ DE ocTUBRE oET RÑo zole.

SINDICO DEL H. A
ffiRAGAN QUIROZ
YUNTAMIENTO

REGIDOR DEL H, AYUNT

H. AYUN'TAMIENTO

MA. FERTTANDA VILLALPANDo IT¡o¡IcÁ
REGIOORA DEL H. AYUNTAMIENTO

PROFESOR


